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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Jieal decreto dis^opiendo quede a car

go eoocÍMsívo 'del Ministerió de la 
^^Gobernación todo lo referente a la 

eje&ución de las leye s , Municipal 
de 1877 y especiales de 22 de Di
ciembre de 1876, 26 de Julio de 1892, 
18 dé Marzo de 1895 1/ áemdí dispo- 

' siciones que en lo sucesivo se dic
ten en relación con los proyectos de 

. ensanche, saneamiento y  mejora de 
poblaciones.— Página 26,

^ tr o  disponiendo dependa en lo suce- 
mvo dél Ministerio de Instrucción 
Pública y  Bellas Artes el edificio 

] M^uominado Palacete de la  Monclcyx 
/ y  sus Jardines, cuya conservación y  

" restauración se encómendé a un Pa
tronato constituido por la Junta d i’̂  

^ .^Tectiva de la  S o c ied ^  Española de 
 ̂ Amigos deVÁrte, bajo lá presidencia 
de %ln Delegado Regio; ce cálida par 

< consiguiente la Mencionada Delega- 
. ción Regid-^Pdgina 27, :

Míniáteri
Mml decreto conmutando por destierro 

el resto dé la peña que le falta 
cúfnplir a Enrique Vargas Gonzá- 

.. lez (a) Minuto.— Página 27.
Úiro Andultando del resto de la petia 

que íes  f  alta cpmpUr d  Arcádió Pont 
Cuenca y Eerkiondo Pont Cuenca.—  

,í - Página 27, :  ̂ - ; ' ; *

Minfeterio de la Giierra
^eal^^decvetQ concediendo la Gran Cruz 

dé lá Real y Militar Orden de San^ 
Hermenegildo al General de división' 
de Ingenieros de la Armada D. Ma- 

. nueh Rodríguez y  Rodríguez. —  Pá- 
gjna 27. \

DtTp ídem la Gran Cruz de ha  Orden'
■ dtd MéritoiMiHtar oí Geñeral de^bH- 

'  goda D. José Cavalcanti de Albur-
quefque y Padierna, Mavcjués de Cár- 

, valcanti.— Paginas 27 y  28.
Dtró^ Mem la Gran CvUz- 'de la Real y 

Militar Orden de Rán Rérmeñégildo
■ a los Generales de brigada D. Aífre- 
^  Sosa Arbelo y  D. Juan Cantón Sa- 
lazar y Zaparta.— Página 28. /

€)tro ídem la Oran! Cruz

del Mérito Müitár al General de bri- 
gada^ en situación de primera re
serva,. D, Garlos Guitián y Garda de 
Vargas,— Página 28.

Otro ídem la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo 
a los Generales de brigada, en situa
ción de primera reserva, que figu
ran en la relación que se publica,—  
Página 28.

Giró ídem id, id, al Mayor General de 
Alabarderos, en situación de prim e
ra reserva, D, Federica Baleato y  
Quirós,—Página 28.

Otro ídem id. id, ál Inspector Médico 
de segunda clase D. José Pastor Ofe- 
ro.— Página 28. #

Otro ídem id, Id , al Intendente de di
visión D, Gerardo Balaca y Orejas. 
Página 28.

Otro ídem id. id; al Consejero Togadá, 
en srkuación de segunda reserva, don 
Pedro Buesa y  Pisón,— Página 28. 

Otro concediendo el empleo de Gene - 
ra l de brigada, !erv situación de p ri-  
merw reserva; ál Coroñel de Infan
tería D, Máximo Caturla Guimbeu, 
Página 28,

Otfb cancediefídá libeHM  eóAidictonal 
¡ a los penados que se mencionan,—  
Páginas 28 ;y 29., ,

Otro Ídem id, id, di corrigendo en la 
' PéniteñciáTla miUtar^d^ Mahón Juan 

Prieto Dóuradoí—Pd^iha  29.
0  tro í autorizando al Minis tro de este 
, Departamento para^ que adquiera del 
. Gobternó francés 2.606 bombas rom^

pedoras de 10 kilogramos de pesó y  
500 incendiarias.—Página 29.

1 Ministerio dé Hacienda
lieal decreto disponiendo queden re - 
 ̂ ^dactadoé en la forma que se publi

can el articulo 2S de Ict Instrucción 
de. 26 de Abril de 1900 y el último 
párraf o del articulo 176 de la propia 
Ins tnzcción.— PdgincLS 29 y 30.

Otros fijarídó en las cantidades que se 
Andican los capitales qué kan de 
:: servir de base a; ¡a ■ liquidación de 
cuota que correspo'nde exigir' por 
contribución mínima sobre utilida- 

; des  ̂de la riqueza mobiliaria a las 
Sóciedades extranjéras qiic se men- ‘̂ 

d o n a n .— Página 30. ^
Otro aprobando el contrato de tarren-' 

damiento de casa ‘para establecer las . 
oficinas y  dependencias de la A d u a -" 
nq, de San Sebastián, principal de la 
provincia dé Guipúzcm,—Pám

Ministerio de la Gobernación
Real decreto disponiendo que el Gcr 

neral de división D, Manuel de la 
Barrera y  Caro cese en la comisión 
que para las provincias de Andalu
cía se le concedió por los de 17 de 
Abril y  23 de Mayo del corriente añoh 
Páginas 30 y  3i,

Ministerio de Fomento
Real decreto creando en Córdoba una 

Junta social dé riegos destinada á 
promover e l  desarrollo, de la Agri
cultura y de todos los aprovecha
mientos de ella derivados, en la zona 
dominada por los canales del panta
no del Guadalmellato.— Páginas 31 

•. y 32.
Otro disponiendo quede eñ suspenso la  

aplicación del Real decreto de 27 de 
Marzo del año actual, que ereS uñas 
Juntas dé obras de conservación y  
reparación de carreteras en cada ca
pital de provipcia.—Págkia 32.

Otro disponie'ndo quede subsistente in 
tegramente el articulo 1.® del Real 
decreto de 27"de Marzo del corriente 
año, sobre el nombramiento de un 
Patronato para^Lús Previsores del 
Porvenir; . que dicho Patronato, esté 
compuesto por ocho personas desig
nadas por el Consejó de Estado y t o  
entidades que ser mencionan las cin
co prinigr as y tres por Los Previso
res del Porvenir, y  que mencionado 
Patróñato designe de su señó é l  Pre
sidente, Vicepresidente y  Secretaria 

/. y  acuerde la forma de su actuación.
Página 33,

Otro nombrando Vocal de la Junta Cen
tral de Colonización y  Repoblación 
interior a D, Vicente Alonso Martin 
nez y  Martin, Marqués de Alonso 
'Martínez, Senador del Reino. — Pá
gina 33. ' ;

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden relativa aMplazamientOj por 

los días que se indican; del con^ifnzp 
de la rectif icáción supletoria ^cieor- 
dáda del Ceiíiso electoral y de todos 

! los demás .plazos que se fijaban en 
* el FieaUdecreto de 18 de Junio próxi

mo ¡jasado.—Páginas 33 y  34.

Ministerio de Instmcción Pública 
y  BeUas Artes -

Real orden cñctotízando a doña Carmen 
Abela ?/ Espinosa de los Monteros, 
Maestra de El Molar {Madrid), paraVítLí̂ /1¿n ^



     ----
- . ' V, ■ ' ■

Órdenes del Ministerio de la Gober
nación dando clase a los niños que 
concurran al Sanatorio marítimo de 
Pedrosa [Santander) durante la. tem
porada oficial.— Página 34.

Otro nombrando Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de 
Oviedo a I), Francisco Larrea Rubio. 
Páginas 34 y  85. '

dé tPomexíto
Real orden dispSniéhdo se ejecut&d por 

el sistema de administración las 
obras del trozo primero de la carre
tera. de Muros a Corcubión por la I 
Camota, provincia de Coraña.~Pa- [ 
gina 35. ¡

-Slimiterío' fié" Abastééímienlos
lieal orden disponiendo la disóhicióri 

de las Juntas  ̂ distribuidoras de lo^  
embarques de frutas establécidp,s en 
Vaíenciciy Murcia, Alméría y  Cana-\ 
rias.—Págind 3^. '

Oti^a relativa a la designación de la 
persona que^ huyudg^msMJtwirM  
calde que sea dueño o copartícipe de 
una fábrica de harinas para autori- í 
zar las guias de circulación del trigo ¡ 
y sus harinas que sálgan del térm i- | 
no municipal de qiíe se irate.~-Pá- í 
gina 35.  ̂ ¿

;i0Ei€M BEL C0MMJ0, 
BE'iíllSTOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ 
(q. D. #.), S. M. M Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Principé de 
Asiuriae e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin noYedáfi en su importante salud.

4 Julio 1919.
Admimstr&cióti Ceiitral

Hacienda.—Subsecretaría. ~  Relación 
de instancias presentadas en este 
Ministerio en solicitud de los bene
ficios de la ley fie B de Marzo de 1917 
sobre protección .a las industrias 
nuevas y de,sarrollo d>e Im ya exis
tentes.— Página 35. J 

Dirección General del íé so ra  Público. 
efjambio medio de la coíímcióm de 
efectos públicos en e^ mes de Junio 
próximo pasado.—Página 36. 

Go b e r n a c ió n . — Dirección General de 
Correos y Telégrafbs,— Traslados de 
funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos.— Página 36.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— S u b se c r e ta r ía .  
shiombrandOf eu vivíud. de concurso 
■ previo de traslado,: á B. Ataúlfo Ra- ' 

0 ire z  de Ocárik y BaJj^n Catedrático 
numerario dé Contal^idad general 
y Práctica mercantil de la Escuela 
^o fes io n á l déwploíáercio de JovelLa-- 
dmos, de G íjóá^P áginá  36.

F o m ento .— D ir e c c ió n  General de O bras  
 ̂ M spmüenda.M o sá^d4.

curso a petición alguna de prómoga 
de plazo para otorgar la escritura 
de las obras de conservación y re
paración de carreteras que tengan 
entrada en el Registro general de 

este Ministerio después de termina-

FXPOBIGION ■
SEÑOR: Tiem po ha que con mo

tivo de la tram itación  y aprobación 
de los expedientes que se instruyen  
p a ra  loe proyectos de E nsanché y 
Reform a in terio r de las poblaoio- 

mes, su rg en  frecuentes conflictos na-^ 
cidos, en la m ayor p arte  de ios ca
sos, .de la indeterm inación a que da 
lu g ar la v a ria  in ie rp re tac ión  de la 
leg islación  vigente en cuanto  a de
finir la com petencia del d ep a rta 
m ento m in isteria l que haya de p ro 
poner y d ic tar la resolución ú ltim a. 
P o r ello, 3/ s ingu larm ea te  con oca- 
jBión dcl aonflicío surgido entro los 
Ministerio? do ia Gobernación y de Fo
mento, ai Iratarse dol ensanche de 
Pamx'.iona, dicí^aminó vCl Consejo de 
Estado la convonicDcia de resolver de 
una ve2 sobre tan importante mate
ria,, y el M inisterio'de . Fomerto, con
forme con tal dictamen, inició la cues
tión en Real orden de ^4 de Noviem
bre de 1917, dirigida a’ la Presidencia 
dél Consejo de Ministros.

la ley Municipal vigente, ninguna  ̂de 
las leyes de 29 de Junio de 1864, 22 
de Diciembre de 1876, 26 de Julio de 
1892 y 18 de Marzo de 1895, declaran 
la competencia especial del Ministerio 
de Fo.mento mi éstos expedientes y, 
por el contrariOj se limitan las de 
1864 y 187§ a referirse ampliamente 
al Gobierno y las demás concretamen
te al Mmisierib de la Gobernación, ; 
«iendo únicamente el Reglamento que. 
ei Ministerio de Fomento dictó para 
ejecución de la ley de 1.876 el que de 
una manera terminante y precisa re 
cabó para el nombrado Ministerio: de 
Fomento la intervenciófi.

La resolución del caso es, por oonr* 
sigulente, facultad propia del Gobier
no, porque no requiere previa autori
zación del Poder legislativa, y puesto 
quG están conformes las opiniones to
das en la conveniencia de que sea ei 
Ministerio de la Gobernación quien' 
piivativamente tenga a su cargo éste 
servidio, aunque sin perder de vista 
que 03 imprescindible utilizar la oom- 
peteuci a técnica Me los organismos del 
Ministerio de Fomento afectos al s e r
vicio de las obras públicas, en todo» 
aquellos casos en qu'e se trate de tra 
viesas u otros elementos que forman 
parte integrante de las carreteras y de
más vías de comuaioación general, es
tima el Gobierno'que es llegado el mo- 
mentó de declararlo asi, y fundado er¿ 
las consideraciones expuestas, el Pre
sidente que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V.ÓM. eF 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 3 de Julio de 1919,

SEÑOR*
A L. R ,;P . dé V. M.,

do uquel plazo, contado a partir de 
la fecha ¿te la adjudicación.— Pági^ 
na 36.

Anexo 1.® —  B o l s a .  —  OBSERVATOKie 
C e n t r a l  M b t e o r o ló c h g o .  —  S u b a s 
t a s . — A n u n c io s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2.® —  E d ic t o s .— -Cu a d r o s  e s t a -  
d ís t ic o s  d e  l a >. . ^ ^

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s # 
TROS.—Intenvencfón Civil de Guerra 
y Marina y  del Protectorado en Ma
rruecos.—Resúmenes estadísticos de 
pagos por obligaciones presupuestan 
de la sección 12 , ''Acción en Marrue
cos'", correspondientes al mes de 
Mayo del año actual.

Ha c ie n d a .— Dirección General del Te- 
sq^rPóM i^o.—É^tado de los efectos 
p a líeo s  negociados en̂ f la Bolsa de  
Cémercio de Bilbao dÜTánte el mes 
dé Mayo del año áctudtf *

In s t r u c c i ó n ' P ú b l ic a .—dÓirécción Ge
neral del Instituto Geográfico y E s
tadístico.— Estado del movimiento de 
buqués y  pasajeros pqr mqr habido 
éntre los puertos de la Penínsuta e 
islas adyacentes ^  los del extranjero 
durante el mes de Mayo del corrien
te año.

A n e x o  3.® — T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala, 
de lo GÍYÍl.~^Pliegos 22, 2 3 , 24 y  25^

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Goñséjo de Minis

tros, y a propuesta de su Presidenta, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Desde la publicación, 

de este Decreto, queda a cargo exclu
sivo del Ministerio de la Gobernación 
todo lo referente a la ejecución de las- 
leyes Municipal de 1877 y especiales* 
de 22 do Diciémbré de 1876, 26 de Jut- 
lio de 1892, 18 de Marzo de 1895 y de
más disposiciones qüe en lo sucesivoi 
se dicten en relación con los proyec
tos de Ensanche, Saneamiento y ipe-í- 
jora de poblaciones.

Artículo 2.® Es preceptivo que, 
tes de la resolución final que se d ic te  
en estos expedientes, se oiga el pare
cer del Ministerio de Fomento én to
dos aquellos casos en que los proyec
tos afecten a carreteras u otras vías, 
que estén a cargo o bajo lá inspoccióix 
de dicho Departamento ministerial.

Artículo 3.® Bcguirá aplicándose^ 
en lo pertinente, para ia tram itación 
de los respeciivos expedientes, el Re
glamento de 19 de Febrero de 1877, 
con la sola variación de que se enten
derá sustituida por la del MinisteriOi 
de la Goberñaci 6ti -y sus orgari ismos fá. 
competencia que en él se atribuye a l  
de Fomento y los suyos..

Artículo 4.® Por ambos Departa-7 
raer»tos se dictarán las disposicionea\ 
convenientes .para la más acertada y  . 
rápida ejecución del presente De
creto. ■ .i
. Dado en Palacio a tres de Julio de 

mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO '

Coastjo .d® Mlsaiñtrcs,
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EXPOSICION

8EÍI0R: Entre los”edificios ©xisten- 
ies\ en lós terrenos do la ^ lo rid á , en 
6istá Corte, que el Rey t). Carlos IV 
adquirid incorporándolos al Patríirió- 
trió de la Corona, a la cual pertenepie- 
ron hasta 1868 en que de ellos se in 
cautó el Estado, figura el conocido cort 
el hombre de Palacete de la Moncloa. 
Esitablocida. el afiq 1869 una Escuela 
general de Agricultura en los mencio
nados terrenos, continuaron éstos des
tinados a  dicho objeto, consolidándose 
el régimen jurídico de los mismos en 
virtud del artículo 1 / de la ley de 28 
de Enero de 1876, que ai reconstituir 
el Rpal Patrimonio excéptuó los Pala
cios y Sitios Reales enajenados o de
dicados a servicios públicos, como eran, 
tos de la Escuela general de Agricul
tura, sucesivamente denominada des
pués Escuela Súperior de Agricultu
ra, Escuela Superior de Ingenieros 
Agrónomos, Instituto de Alfonso XII e 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, que 
es el que en la actualidad conserva, y 
está constituido por la mencionada E s
cuela Especial y la Granja Central de 
Castilla la Nueva.

El Palacete de la Moncloa, uní# de 
los anexos del expresado Centro do
cente, filé cedido, por Real decretó de 
23 de Octubre de 1918, a la Sociedad 
Espaxlola de Amigos del Arte para po
ner en salvo la riqueza artística del 
edificio, modelo én su clase de casa- 
palacio, por su lindo decorado y por 
ser nota briliante del gusto español a 
fines del siglo XVIII, según se consig
na en la citada Soberana disposición; 
bellezas desaparecidas o maltrechas, 
cuya restauración, así como la conser
vación del inmueble y de los jardines 
que lo rodean, se confió, por el re feri
do Real decreto, a una Junta de Patro
nato, bajo la alta inspección del Minis- 
iro de Fomento y la presidencia de_im 
Delegado Regio, que había de ser pre- 
rcisameníe el Director de la Escuela Es- 
pecial. de Ingenieros Agrónom os y 
de la G ran ja  C entral de C astilla la
%i6va.

No 06 necesario esforzarse para de- 
m óstrar que ni la alta inspección en- 

^comendada a este Ministerio, ni la De
legación regia conferida al D^irector 
del susodicho InsíJ'tuío docente ju s ti
fican ya que el Palacete de la Moncloa 
y su Junta de Patronato continúen de
pendiendo del Departamento a que es
tán  áfectós, cuando la índole de su nue
vo destino, de modo notorio/ corres
ponde más propiamente a las funcio
nes del Ministerio dé Instrúccióh P ú
blica y Bellas Artes; consideráción en 
qué s©. funda el Presidente que Suscri- 
hé para tener el honor dé sofqeter ^

la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 3 de Julio dé í  919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

' A N T o m o  Ma u r a  Y  M o n t a n a .

? REAL DECRETO
De acuerdo, con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta de su Presidente, 
Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.® El edificio denominado 

Palacete de la Moncloa y sus jardines, 
cuya conservación y restauración se 
encomendó, por Real decíéto de 23 de 
Octubre de 1918, a un Patronato Cons
tituido por la Junta directiva de la 
Bociedal Española de Amigos del Ar- 

 ̂te, bajo la presidencia de un Delegado 
Regio, que había de ser el Director de 
la Escuela especial de Ingenieros Agró
nomos y de la Granja Central de Gás- 
tilla la Nueva, dependerán en lo su 
cesivo del Mihisterio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, cesando por 
consiguiente desde ahora la menciona
da Delegación Regia. ^

Artículo 2.® Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento del 
anterior precepto.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diéz y nueve.

ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  Ma u r a  Y Mo n t a n s r .

Dado en Palacio a tres de Jiili^i de 
I mil ndvécieutos diez ŷ

 ̂ i a l M n 8 o . ‘" .
Gr»«in t

Joeá Bahamonde. f

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia \ elevada ̂ por F err 

jnando Pont y Vicenta Cuenca en sú 
plica de que sé indulte a sus hijos 
Fernando y Arcadio Pont Cuenca de 
la pena de. diez y siete años, cuatro 
meses y un día de reclusión temporal 
.a que fueron condenados por la Au
diencia de Valencia en causa por de-̂  
lito de homicidio;

Considerando que la parte agravia
da por el delito ha otorgado su peh* 
dón y la buena conducta y muestras 
de arrepentimiento de los reos;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de. 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión- permá- 
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Arcadio Pont 
^Cuenca y Fernando Pont Cuenca del 
presto de la pena que aun les falta por 
"cumplir, y  que les fué impuesta en la 
causa mencionada.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

m m m  m  « b a c ía  y  j u m i A
. ftl Míaisitto de Graeia y Jtuitússi,

J o s é  B a h a m o n d e .

GlEALES DECRETOS
Visto el expediente instru ido. con 

mótivo de instáncia elevada por En
rique Vargas González (a) Minuto eii 
vSÚplica de que se le indulte de la pena 
de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional a que fué con
denado por !a Audiencia de Madrid en 
^causa por delito dé atentado;

Considerando que el peñado ha ob
servado siempre buena conducta, la 
naturaleza del delito y sus circuns- 

itahcias;- ■ n
Vista la ley de 18 de. Junio de 1870, 

que reguló el ejercicio de la gi'acia de 
indulto; de acuerdo con lo infoi’mado 
por la Sala sehtehoiadorá; oído el dio- 
tainen do la Comisión permanénte del 
Consejo de- Estado, y Gonformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi- 
nistros,v

Véngo en conmutar por destierro el 
reslo de la pena que falta cumplir a 
Enrique Vargas González (a) Minuto^ 
f  que le fué impuñstA ep la oauwi 
mencionada.  ̂ E

I W S r e i Q W  !A  G I M A

REALES DECRETOS 
I En consideración a lo solicitado por 
I el General de división de Ingenieros 

de la Armada D. Manuel ílodríguez y 
Rodríguez, y de conformidad con lo : 
propuesto por la Asamblea de la Reul 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz, 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 5 de Marzo del cnrrieiitcy 
año, fecha en que cumplió las cqndi-' - 
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
3nil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
de W Gijíers*®,

L u í s  d e  S a n t ia g o .

En conS id erap ión  a los s e r v ic io s  y 
circunstancias del General de briga
da D. José Gavalcanti dé A lteqúeri*
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que y Padierna, Marqués de C^val-
e a u H í ' ' ^ \

Yengo en i3óric€íd¿rie, a prepuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cru2  de la Orden del Mérito Militar, 
designada p2u?a premiár servicios es
peciales.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mi l  novecientos diet y nueve.

ílLFONSO
Mltáitilird ád l» Utwrtm,

L ü x s  P e  S a n t ia g o .

* En consideración a lo solicitado por 
lés Generales de brigada D. Alfredo 
Sosa Arbelo y D. Juan Gantóii Bala- 
zar y Zaporta, y de coníorrmdad con 
lo propuesto por ia Asáínbiea de la 
Real y Militar Orden de San Hermé"

■ negildo,  ̂  ̂ r- '■ t  i-/
"V'engo en concederles-la Gran € ^ñ i  

de la referida Orden, con la antigüe
dad- del día 23 de Noviembre del aflo 
anterior y 6 de Marzo último, rés- 
pectivainente# fechas en que cumplié- 
Toh las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a treB de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

fíelacién de los Generales de br îgada  ̂
é^ní s ^ á c ié k  do primera tesériyái' á 

' quienes se les concede la Gran Crut 
de San Hermenegildo,
D, Cristóbal López Herrera, antigüe- 

'dad de 29 de Juiiió de 1918.
D. José Ponce de León y  Fernánde*, 

29 dé Junio de 19i&.
D; Ricardo de la ^Rada^Górtines, 29 

de Junio de 1918.
D. Luis Torón¿y Camptizano, 29 de 

Junio de 1918.
DP Miguel Donato Pérez, 4 de Fe

brera; de 1919. é ' i 
Madrid, 3 de Julio de 1919.~Ap^o- 

bado por S./M.—L uis de Santiago. .

ALFONSO

En (X^nsíderación a lo solicitado por 
el Mayor General de Alabarderos, en 
situación de prim era reserva, D. Fe
derico Baleato y Quirós,'y de confor- 
ñiidad con lo propuesto por la Asám- 
blea de la Real y Militar Orden dé 
San Hermenegildo, ,

Yengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 7 de Julio del año an
terior, fecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

En cx>nsideración a lo solicitado por 
el Consejero Toj^ado, en Bituación de 
segunda reserva» p . Pedro Buesa y RL 
sóh, y dé conformiáad pon io propues- * 
to por la. Asamblea de la Real y 
lá a r " O rden' d e . 8an Hermenegildo,  ̂ ' 

Vengo en concederle la Gran Cru^ ̂  
de la re ferida . Órdén, con la an tigüe-, 
dad del día 7 de Marzo del año ante-, 
rior, fecha en que cumplió las con- 
dicibñe^ reglamentarias. \  V 

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Cl 4 c  1* ‘G uerra,

L u i s  DK S antiáuów

KS, MlíLí®íír« d© ia
L u i s  n e  S a n t ia g o .

E n ' consideración a ios servicios y 
circunstancias del General de brigada, 
en situación de prim era reserva, don 
Garlos Guiíiáh y García de Vargas, 

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del'M érito 'M ilitar, 
designada para prem iar servicioá es
peciales.

Dado en Palacio a tros de Julio de
mil noyepléntos diez y  nqeve. /

ALFONSO
î| Mmisirú ée la Guerra, ■
L u i s  d e  S a n t ia g o .

ALFONSO
4« la

L u i s  de S a n t ia g o ,  .

En considéración a lo solicitado por 
Jos Generales de brigada, en situación 
dé prim era reserva, comprendidos en 
la siguiente relación, que da princi
pio con D. Cristóbal López Herrera y 
termina con D. Miguel Donato Pérez, 
y do conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la- referida Orden, con la antigüe
dad que a cada uno se le señala, fe
chas en que cumplieron las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

En consideración a lo solicitado por 
el Inspector Médico de segunda clase 
D. José Pastor Ojero, y ,de conformi
dad co n . lo proptiésto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Yengo en . concederle la Gran Gruz 
de la reférida Orden, con la antigüe- 
;dad del día 28 de Febrero del co
rriente año, fecha en qué cumplió las 
rondioionea reglamentarias, 
t Dado en Palacio a tres de Julio de 
;mil novecientos diez y nueve.

En consideración á lo solicitado pot 
el Coronel de Infantería D. Máximo 
Gaturla Guimbeu, el cual reúne las 
condiciones exigidas por la ley de 29 
de Junio del año próximo pasado, p a 
ra  optar a los beííeiicioa Consignado» 
en la base octava dé su anejó* número

■'uno,  ̂ ‘ '
Vengo en concederle él empleo de 

General de brigada, en situáciÓn de 
prim era reserva, con la antigüedad del 
día 6 de Junio último, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Id Mmístr© de la Guerra,

í L u i s  DE S a n t ia g o .

ALFONSO
Misaí.Bís'o tÍ£ la -G«erit̂ ,

 ̂ Luí 8 DE Santiago:

.ALFONSO
Ei MimstVo 4e Ia

L u i s  d b ^Sa n t ia g o .

En corisicieración a lo'solicitado por 
el Intenciente de división 'D. Gerardo 
Balaca y Orejas, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo, ■■

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 6 de Marzo deí corriente 
año, fecha en que cunipnó las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio a tres de Julib de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
ít! v- í̂ffliatrp. de -la- .
 ̂L u i s  DE S a n t ia g o . : ' \  ,

VÍSÍ3.S las propuestas oorrespondien- , 
tes al segundo trim estre del año ac-  ̂
tual, formuladas por las Comisiones 
provinciales de libertad óondicional e 
informadas por la Comisión Asesora 
del Ministerio de Gracia y Justicia, a 
favor dé l o s  reclusos senténcíados por;
dos Tribunales del fuero de Guerra,.^
Vque sé hallan en lo s  éstáblecimiéntos ' 
comunes, en éí cuarto perípdo;péníteii^ 
ciarió y lieyah extinguidas tres éúar-- 
tas partes de su condetiá:

Visto lo dispuesto en el ártículu 
cuarto de la ley de veintiocho de Di-^ 
!clembre de mil novecientos diez y sei^ 
iy Real orden dé doce de Enero de mil 
movecientos diez y siete, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo dé Guerra y Marina, a propuea- r  
íta del Ministra de la éuérra , y de con-^ 
formidad con el parecer de Mi Conse
jo, de Ministros, . y
' Vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo 1 .• Sé concede la libertad ' 
condicionai a los penados que a con- 
tinuáción se relacionan: '

Prisión Central de Burgos: José VL- 
llar. ■'

Prisión Celular de Barcelo Euse^ií 
; bio' M ^tí. ■̂■; , V,-. - -



191 9
M

JM sién '^ w trq i de Granadas , Moi^ 
i#éfí Chocx’íTO Ghocrón y Vicente Mañas, 
-Chicote. ,

‘ Prisión .Celular d^\Miidrid-: ■ Peúro 
 ̂Cliico CáiKwas. .  ̂ ‘

^Prisiófi .Proviftciül de MdlüQUX- J,uaii 
iFérhández ááncliejj, tolst4¡bal. H ^ a re s  
•Gálvez, Felipe Méndez \Rivera y Calix- 
. to .'íiodrígueJK Rivas*

:Prisión Cm-rreedomí de Anteiiuérai 
/vintonio Cfm  /Liébana%- ;; ■: .-4 v- \ • ' ■ 

^Pridón ''Corre cciomíl ..de Hondo: 
Joaquín Padilla Maldon-ado.

Prisión Cúr<T€C€Íonal de Cxidi .̂ ítS'- 
Abad Moííd, Pedro Gasianede In- 

cera, Jainne Gaíangán Pibernat .y-Bor 
rapio Pantoja Díaz. _ ,

Prisión Central de S m  jEernando y 
.Juan,íPérez..Fresneda. ,; ... /'

Prisión Central de Cartüg.e.na.:. P'er - 
uando' Gimo Espejo y ;Jo sá  DemctriQ 

■Sáncíieg. . .

.Colonia Pemtenciaria ^del Dueso : 
/.Narciso Mena Caballero, y.V¿ctorio.rÁ3 
^Merino Fernández.;

Prisióm Provineial^ de Tarmf cma: 
.J'osé (j’arcía A rauja

;R^fórimctúrio de Adultos de Oeaña", 
Diego Botella Vicente,, José Boto Gon
zález, Bebaatián Buepo Viílalba, Juan 
cGontreras Fernández., Garlos Esteve 
Aíartíiíéz y-Benjamín Romero Villiie - 
tas. ' ' • ' ■ '■ '

Pmsión Central de ñ m  Miguel de 
los Reyes: Guillermo García Rivero y 
Francisco Pérez Amorós.

Artículo 2.® De conformidad con lo 
establecido en el artículo yeintinue*^ & 
del Regíamento de veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos catorce, y en 
el segundo del Real decreto, fie pcbq 
de Febrero de mil novecientos qnince, 
la libertad condicional que se conce
de por oí presente decreto ha de en
tenderse splamente aplicable a la pe- 

prineipal que actualm ente. exün-- 
gue cada recluso,, y no a caaiquiera 
o tra  pena- .G, responsabilidad .a que se 
bailé sentenciado y* qüe posterior onv 
te deba curpplir, aunque le haya sido 
impuesta por la misiria'sentencia düe 
aquélla. ‘ ■ \  " " ''

en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos..:diez'y '

. El <!e la G-avírra,,
L u is  de  Bantiaoo . ^

' Qíembre dq mij hóveeientbs. dtqz y  
dictada para la aplicación en el fue*r 
fo de . Guerra dd la^^de veintitrés-de 
Julio de mil; novecientos catorce; de 
acuerdo con lo informado por el €on- 

 ̂ sejo Supremo de Guerra y Marina, a 
propuesta del Ministro de la Guerra, y  

' de conformidad con el parecer de Mi 
Consejo de MmistrDS, v

Vengo en conceder al expresado 
corrigendo Juan Prieto Lourado la 
libertad condicional.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
. mil novecientos diez y nueve.

ADFONSO^
M b a S g t s ^  k  f > í » e r m ,  /  • ■ •

Luis DE Santiago*- : -

Vista la propuesta dé libertad con
dicional formulada pdr. el Capitán ge
neral de la octava llegíón, a favor del 
corrigendo en la .Penitenciaría Mili
tar de Mahón Juan Prieto Lourado, 

\ £o’d! dv que fué del Riegimiento In 
fantería de Isabel la. Católica, número 
cipcuenta y cuatro; que .ha ‘.u:imt)lído 
Jas tres cuartas partes de su condena:.

.Visto lo dispuesto en el artículo 
qwqto de la ley dq veintipcbo ^  DJ.-

Gon arregio a lo que determina el 
apartado cuarto del artículo cincuenta 
y cinco de la  ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ■

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que adquie
ra dei Gobierno francés dos mil qui
nientas bóibbas rompedoras dr diez 
kilogramos de peso y qumiehta^ in
cendiarias, siendo cargo el équivalcn- 
to en pesetas a los , ciento ocho mil 
francos que importa- la dicha cotnp.a 
a 1Ó3 fondos asignados para, adquisi
ción de bombas exploi^ivas en el capí - 

. tuio cuarto, artículo único, 'lección tío- 
. ce del vigente Presupuesto, y situán- 
, dose el réferido importe en el Archi
vo Facultativo y Museo de Artil loria.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

 ̂ '■/ '' : ’aLFONBO ■
El de la  Guerra,

, Luiá'DE Santiago. •

MlWSTHaO M  HACIM )A
; EXPOSICION - 

SEÑOR: El artículo 23 de la Ins
trucción . de Recaudación de 26 de 
Abril de 1900 dispone que en las zo
nas en que no hubiese Recaudador y 
en defecto de Recaudadores de las li
m ítrofes O de Ayuntamientos solven
tes realicen la cobranza funcionarios 
designados, por los Delegados de Ha- 
ciehda, aplicándose los gastos del ser
vicio al crédito de “Visitas”.

Establecido este precepto para el 
caso corriente de una zona vacante, 
no ufreció inconveniente su aplica
ción; pero, vacantes todas las de va
rias provincias por haberse sustitui
do en ellas el sistema de arrenda
miento por el de zonas a cargo de Re- 
iaudadores de la Hacienda, surgió la 
dificultad de proveer de fondos a los 
funcmnaripe que salieran a jec^udar,

y a los que en cófnisién del servicia 
fuesen a sustitq |rlfs en bus normales 
trabajos, porque, siendo éste el ún im  
medio practicable en esf,as. oircups- 
tancias, la cuantía del gaato 
portante en relaciómcon ¡ló exiguo dej 
crédito presupuesto para “Visitas”

Para obviar la dificultad dicláronse 
las Heales órdenes de 31 de Julio de 
1918 y 3, de Febrero del corriente año»i 
a las que sirvió de fundamento, a¿^ii 
vez que lo ipex;su&able del servicio^ el 
reconocimiehto de que por la natura-i 
ieza de éste los gastos que se o r ig in é  
constituyen un verdadero gasto de 
contribuciones, y, por lo tantO; son 
imputables a los créditos de la .Bea4 
ción 10.*̂  del presupuesten y no ai de, 
la Sección 9.*, antes expresado; es de^ 
cir, se ehcasiliaba el pago en conoepto, 
propio y adecuado en que no cupieran 
limitaciones por ser ios créditos de 
carácter ampliáble; más como éstas 
Reales órdenes rigieron solameutev du- .̂ 
rante los ejercicios económicos a que 
se referían; como la necesidad ha 
vuelto a surgir y- podrá presentarse; 
cuantas veces estime la Hacienda^ con
veniente a su interés el apelar a aque-i ' 
Ha sustitución de sistema, y  como es 
preferible poner definitivamente la 
aplicación Hel gasto en armonía eoDi 
la naturaleza del servicio a la repetí- 

• ción circunstancial do' disposiciones 
de limitada vigencia, se estima hece*  ̂
sario modificar en tal sentido el cita- 

. do artículo de la Instrucción.
También conviene hacerlo respéció 

del último párrafo del artículo 
puesto que, reconocida la imperiosa 

mecesidad de enviar funcionarios fue-; 
ra  de su habitual residencia para ase- 

: guar los intereíies del Tesoro cuando 
íexistan indicios de presumible alcance' 
por no ingresar o no  ̂preséntai'se a las 
liquidaciones los Recaudadores, y aun-: = 

|que en dicho precepto se consigna la 
ijusta doctrina de que ei gasto q u e ' 
produzcan sea de cuenta del respon
sable', es manifiestó que a esos fun^ 
cionarios hay que anticiparles fondo» 
para poder realizar el servicio y es ’■ 
imposible queden a merced de las oott^ 
tingencias y resultas ’quc su actuación 
Sofrezca, y por ello, conservando ̂  el “ 
bandato de que el Recaudador que 
motive ésta peche con el gasto,; e» v 
imprescindible que, con imputáción al 
de las contribuciones, se adelante, co
mo reintegrable la cantidad suíicieate. 

Por lo expueeto, el Ministro qúe 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el sigílente 
proyecto de Decretó. ^

Madrid, 3 de Julio de 1919,

'  ̂ • - :: SEÑOR; ■' ^
V a  L. R. P. de y . M., j :

4 :jüÁll>DBXABiéRVA Y PeÑAFI: ■'
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ilEAL DJICRETQ
propuesta dél MiuMro dé Ka- 

dáenda,
Vengo en decretar lo siguiente:

‘ ' Artículo 1> El aríícülo 2̂ i de ia 
Iiwstrucoión de 26 de Abril de 1900 
quedará redactado en la siguiente 
ío rm a:

V “En las zonas en que no hubiese 
i^ecaudador, realizarán la cobranza los 
Itóieaudadores de las limítrofes que 
p ara  este objeto designen los Delega
dos de Hacienda, o en defecto de aqué- 
Ifos, se encargarán del servicio los 
A ^ntam ientos; y si éstos estuviesen 
© resultasen alcanzados con la Hacien
da, los Delegados del Ramo en laa 
provincias designarán, a propuesta y 
bajo la responsabilidad de los Teso
reros, los funcionarios que hayan tíe 
verificar la cobranza, facilitándoles 
para e lla ,»previa la expedición dél 
oportuno mandamiento que habrán de 
aolicitar de la Ordenación do Pagos de 
Hacienda, en concepto de “entregas a 
justificar” y con cargo a los créditos 
presupuestos en la Sección 10.‘ “Gas
tos de las contribuciones y rentas pú 
blicas” para “Premios de cobranza”, 
la cantidad que se juzgue necesaria 
para atender a los gastos del servicio. 
Dichos funcionarios percibirán por 
estás comisiones, además de su sueldo 
personal, el importe deí premio de co
branza asignado a la zona por la can
tidad realizada durante el período vo
luntario, y el de los recargos o dietas 
cqi^respondientes a jo s  grados de apre- 

' mió,.que termiBen en los expedí entes 
éjecuiivos.' Si el importe dél premio 

, y ..recargos ■■ fuese menor del que les 
'correspondería, ■ considerado el serví- 
: cia • cpmo. • visita de inspección, se lea 
abqnará ,1a 'diferencia, rindiendo al 
efíjcto. :la correspondiente cuenta para 

una, vez-aprobada, se dé aplica- 
Oidn? -.-definitiva al gasto; y ai fuese 

'igual --O - mayor, .-percibirán aquello» 
eniplumentos íntegros, i*einlegranclOi al 
Te30.-ro-la ■ cantidad total anlicípada.

..;¡:toa ..Delegados, de Hacienda, una vez 
hec-bQ él-nombram.iento de los funcio
narios--que -hayan de efectuar la co
branza,; lo comunicarán a ia Subsecre
ta ría  del Ministerio, expresando si es
timan necesario que sean sastiiuídoe 
p m  otros. -ir

íJii este caso, el Subsecretario in
teresará de los Jefes de los Centros a 
los cuales corresponda el personal quo 
h a  de sustituirse, la designación de los 
oi^pleados que en comisión del servi
cio deban encargarse de Jos trabajos 
que los fuacionarios recaudadores tu 
vieran a su cargo.

Una vez hecha la designación, el 
Subsecretario hará ios nombramientos 
de ácuerdo con aquélla y comunicará 
la» órdenes oportunas para la expedi
ción de los libramiento» “a justificar” ,

con carg<» a loa créditos ya expresa
dos.”

Artículo 2 « El último ̂ párrafo del 
artículo 176 dé la propia Instrucción 
quedará redactado de este modo:

“Los gastos y dietas que en tales 
casos se produzcah serán de cuenta 
del responsable; pero se proveerá de 
fondos al funcionario mediante man
damiento de pago a justificar con car
go a ios créditos para “Premio» de 
cobranza” figurados en la Sección 10.* 
“Gastos de las contribuciohes y renfes 
públicas”, que solicitarán los Delega
dos de Hacienda de la Ordenación res
pectiva, dando cuenta a la Dirección 
general del Tesoro público, y si durante 
el plazo de justificación no hubiese el 
Recaudador satisfecho el importe, se 
aplicará, en firme la cantidad gastada 
y se expedirá contra el responsable 
certificación de descubierto por igual 
suma, previa contracción en cuentas. 
Si en alguna provincia so hubiera de 
aplicar este precepto respecto a m u
chas zonas ai mismo tiempo, en forma 
que se résientan, los demás servicios, 
podrá precederse corno previene el 
último párrafo del artículo 23.”

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
B1 Misilstrt» de M^icicnáz,

JüAN DE LA Cierva y  Pehapiel.

■ Sociedad franóesa Société généraie 
des Cirages Fránqái», con arreglo a 

 ̂ la Tarifa tercera de la Contribución 
t sobre utiíídadea dé la riqueza iriobl- 

liaria.
Dado en Palacio a tres de Julio dé 

fiiU novecientos dieií y nueve.

ALFONSO
Bl Ministra ét

Juan DE i*A Cierva y  Pekafibl.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Mimstros, y en cumplimiento de 
lo que p r^ e p tú a  el artículo 3.® de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, 

Vengo en fijar en 335.692,46 pese
tas el capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por contribución m íni
ma en el ejercicio de 1919 a la So
ciedad inglesa The Carthagena Mi
ning & W ater C.“ Ltd. con arreglo a 
la Tarifa tercera de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaría.

Dado en Palacio á  tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro d« Kaeic.tiéa.

JUA.N DE LA Cierva y Peñapiel.

B-EALEB DEGRETO,S
A propuesta del Ministró de Ha- 

cienita, de acuerdo con- Mi ■ Consejo de 
Ministros, y en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 3.° -de la 
ley do 29 de Diciembre de 1910, .

Vengo en 'fijar en- 350.783,16 peso- 
tas el capital que - ha de servir de 
base a la liquidación de cuota que co- 
rreaponde exigir por. contribución.mí-. 
Eíiiia i?n el ejercicio'deT '918 'a 'la 'S o 
ciedad inglesa .The .National Cash 
Regisier Lid, --con nrreglo a la Ta^ 
rifa tercera de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza, inobiliaria.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Mí ais tro án Ka<íien4a^

.luAK DE LA Cierva y  PeñaPibl.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, y en cumplimiehtó dé
lo que preceptúa el ari. 3,® d r  lá ley 
de 29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar/en  2.003.464,51 pe
setas el cápital que ha de servir dé 
base a la liquidación de cuota que 
corresponde exigir por contribución 
míninia e» e l  ejereloio de 1918 a la

A propuesta del Ministro tíe H a
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el contrato de 
arrendamiento de casa para estable
cer las oficinas y demás dependenhias 
de la Aduana de San Sebastián, p rin 
cipal de la provincia de Guipúzcoa, 
celebrado entra la Administración y 
D. Braulio Echevarría y Urruzola, 
representado por D. Juan Arocena 
Navarro, por el precio anual de pe
setas 14.000.

Dado ep Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
St Ministro áe Hodositi,

JüAN DK LÁ CíEKVA Y PEÑAFIEL.

H K IE K IO  DE U  eODESIUCION
' REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Ga- 
bernaoión, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer que el General 
de dm sión D. Manuel de la Barrera y 
Caro cesé en la comisión que para la» 
provincias de Andáíucía se le cónoe- 
dip'por Reales decrehjs de diez y siéta 
do Xbríl f  veintitrés dé Mayo ‘
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¿..Dadí) en Pglfkeio a tres de Julio de 
mil novecientofl dies y nueve.

' A I Í ’O N S O '
e i  Miáis tr» d« ta Gob«maci¿»;

: A nto n io  CtoiGOfiCHEA,

- . . . .---

H D ISIISIO  DE E m ie T O

EXPOSICION

SEÑOR: El impulso recientemente 
dado á las bbras del pantano del Giia- 
daímeliato, en ia provincia do Gór-- 
doba, y la mayor actividad que un 
próximo presupuesto perm ita im pri
mirlas, aconsejan preparar con an ti
cipación los medios qiíe hayan de 
conducir al mayor éxito del plan que 
tales obras implican, y que no se lo
gra con la sola presencia del agua si 
a ella no va uñida la preparación so
cial suficiente^

Son tales medios, a juicio del Mi
nistro que suscribe, los adoptados pa
ra  los riegos del valle inferior del 
Guadalquivir y para los de la vega 
de Jerez, es decir, los dimanantes de 
la creación de imá Junta social de 
riegos, constituida en igual forma 
que las que para Sevilla y Jérez re« 
guian los Reales decretos de 6 y 12 
del corriente.

Las condiciones que concurren en 
la ejecución de las obras del pantano 
del Guadalmellato, así como su finali
dad, son en un todo análogas á las do 
los riegos antea citadas, j  aplicables, 
por tanto, a ellas los fundamentos de 
aquellas soberanas disposiciones; que 
se hace iññecesario repetir.

Fundado en ello, el Ministro que 
suscribe tiene la honra dé someter a 
lá resolucién de Y. M. él siguiente 
proyecta de Real decreto.

Madrid, íl de Julio de 1919.

SEÑOR: .
A L. R. P. de V. 

A n g isi. Ó s s o r io .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Fo
mento, ^

Vengo on decretar lo siguiente: 
ArCículo 1.® Se cree en Córdoba 

una Junta social de riegos, destiriada 
a proraow r él desarrollo de la Agri 
cultura y de todos los aprovecha
mientos de eíla defívados, en la zona 
domii adá por los canales del panta
no del Guadalmellato.

Aitículo 2 .® Serán atribuciones y 
deberes de la Junta:

a) Estudiar y proponer los me  ̂
dios de establecimiento de nuevos re  
gadíos y  do industrias derivadas de 
MXi explotación; ía transformación de 
los cultivos; la ^concurrencia de los

productos a  los mercadon y la adqui - 
sición de los elementos iiecésariós pa
ra  el mejor rendimiento; la consti
tución de organisoios' colectivos de. 
cooperación y c.i^édito; la moviliza
ción de la propiedad y cuantas medi
das estime necesarias o coiivenientos 
para allegar el may or rendí miento 
posible dé las obras.

b) Proponer al Bindicato de Rie
gos del Guadalmoliato las mejoras 
relativas a la explotación de las 
obras de riego y las variaciones que 
convenga y quepa introducir en las 
tarifas. ^

c) Facilitar (d establecimiento de 
zonas habitables dentro de la general 
regable, en condiciones de higiene y 
salubridad, indicando las vías de co
municación que ello pueda reclamar 
y los procedimientos para la. ejecu
ción económica de unas y otras.

.d) Dar cuenta anualmente al Mi
nisterio de la marcha y resultado ob
tenido en el regadío, reseñando el au
mento progresivo de la zona regable, 
su producción, beneficios alcanzados, 
incremento o disminución del . valor 
dé ,1a propiedad, industrias establecí7 
das, ensayos de nuevos cultivos y 
cuantos datos puedan dar; idea clara 
y precisa de las inejoras logradas, 

e) Celebrar sesioiies periódica| en 
J, número no inferior a una mensual y 

"siempre que -lo reclamen cuatro o 
más Vocales...

Artículo ;3,ó La Junta carecerá de 
intervención en lós asuntos técnicos 
y administrativos refereBÍes a la cop- 
servación y explotación de las obras 
y a la policía de cauces y aguas, que 
cqr.rj0sponden a! Sindicato de Riegos 
d é r pantana del Guadaimellato..  ̂

.^rtículo 4.® Gonstituirán. la Jun- 
ta  social ;

a) p  Presidente y ,u m  Vocal dei 
Sindicato. ,

b) Dos represenlatites de los colo
nos o arrendatarios de las fincas ads- 
crita.s a la zona regable,

c) Un representante ^del Consejo | 
provinoíai de A.grícuitura, otro  ̂dé la 
Asociación. de Ganaderos y otro de 
la Junta de Goíonlzación y repobla
ción interior.

d) Un representante de la Cáma
ra  Agrícola y otro de la Cámara de 
Comercio d el Córdoba,

é) Üm represéntánte de fós Ban
cos loeáles de crédito.

f) ü n  Abogado del Ilustre Colegio 
de Córdoba.

g) Dos representántes de las Aso
ciaciones de phreros. del campó quo 
existan en la zona regable.

h) El Ingeniero Director de la 
Sección Agronómica.

i) El Iiigenier'o Jefe de la División 
hidráñljica del Guadalquivir y el In- 
^eñiero Director de las obras, en tan* 
ío  éstas no se hayan terminado, y.

u m  vez ccmélfiídas, er TO dé \§
exploiáción. : -

Las Eniidadés dicháa desigxiérátf i® 
mislna tiempo que él Voóál qué JaÉ 
represente, un suplente del misíñó, f  - 
uno y otro podrán ser sustitu ídér 
cuando aquéllas lo estimen coñve-^ 
ni ente. El Presidente y el Vocál déí* 
Sindicato dejarán de serlo de la Jü.u^ 
ta, cuando, según su Reglamento, dé- 
ban cesar en sus cargos en dicho S in- 
dicato, reemplazándoles los que éB  
su lugar sean elegidos.

Igualmente cesarán en el cargo "de 
Vocales los Ingenieros cuando varíen 
en sus cargos oficiales.'

Artículo 5.® Serán Presidente y 
Vicepresidente de la Junta los qué 
ésta elija entre los Vocales que resi
dan en Córdoba, que será el domiciF 
lio de aquélla. ó  ̂ ’ v

Artículo 6.0 Los cargos de Presi^ 
dente y Vocales de la Junta son ho
noríficos, gi’atuitos e incompatibles 
con toda participación a título lucra
tivo, directa o indirecta, en los con
tratos a destajo de conservación y ex
plotación dé las obras a cargo del 
Sindicato.

Artículo 7.® Las atribuciones y 
deberes del Presidente serán-:

a) Llevar la representación de la 
Junta y la correspondencia oficial.,

b) Convocar y presidir las sesio
nes, firmando con el Vocal Secretarlo 
que se elija las actas de las mismas.

c) Ejecutar los acuerdos de la 
Junta o proponer la suspensión de loa 
mismos a la Dirección general de 
Obras públicas. E

Artículo 8.® El Vicepresidente sus^ 
titu irá al Presidente por vacante, Im-' 
posibilidad o delegación exp^^esa.

Artículo 9,® Las citaciones a lo!i 
Vocales de la Jantíi para celebrar dw*- 
sión serán circuladas con la hutiei^ 
pación suficiente para que pqedá^ 
acudixv desde su residencia.

Artículo 10. Serán válidos toáí 
acuerdos temados en sesión por ia" 
mayoría de lo.s Vocales, cualquiera 
que sea su número, cuando se tm i¿ 
de asuntos especificados en la coijvo^ 
catoria. Guando así no ocurra, párá’ ■ 
la Válidez dé los acuerdos se necesl- ‘ 
tará que concurra la mayoría, .sieniV 
pre que hubiesen sido o<)nvocad0¿  ité? ! 
dos los Vocales. ■ -í

Artículo i i. Los funcionaras 
los diversos ramos de la Administra^ ■ 
ción y lc3 concesionarios de obrás 3̂  
servicios públicos deberán facilitar;- 
por su parte, y en cuanto lo consien
tan sm  atribuciGnee y facultades, 
acción de la Junte, suministrándolá 
los datos e inforniaciones que les fue
ren pedidos.

Artículo ; 42. El Director genera l' 
de Obras 'púbiicas invitará a las En
tidades reseñadas en el artículo 4A 
para que, en un plazo de treinta díaiüj



1̂ :
<|6sigrtóia los Vocales qu6 las hayan de 
representar y sus suplentes ̂  transcu- 
^ d o  aquel plazo el Ingeniero Jefe 
<|e4a División hidráulica del Guadal* 
quivir convpcará a loa designados pa
ra  la sesión en que habrá de quedar 
constituida, la Junta, dando cuenta a l  
Director general de Obras públicas de 
la. convocatoria, de su resultado, de 
las, Entidades que no hubiesen nom
brado representantes y de la elección 
de Presidente, yicfpresidente y Se
cretario.

Artículo 13. Para atender a los 
gastos que reclame el funcionamien
to de la Junta bocial, se destina la 
cantidad de 5.000 pesetas anuales, de 
la cual será entregada a aquélla,  ̂al 
comienzo de cada trimestre, por la 
Junta de obras del pantano del Gua- 
dalmellato, una cuarta parte. Dioba 
cantidad se abonará con cargo a los 
fondos del Estado y no se tendrá, por 
tanto, en cuenta al d e d ü c ^ ^ ^ u x i ^  
que corresponde satisfacér por ¥l Sin
dicato. Los abones trim estrales se 
justiticarán mediante el oportuno re 
cibo en la partida’ de gastos generales 
de las obras del pantano y sus canales.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y mieve.

ALFONSO
Miáis tro de Fomeritín 

Anoei# OSSORIO.

EXPOSICION.-.
El Real decreto de 27 de 

Marzo próximo pasado creó unas Jiiii- 
tas' de obras de conservación y repa- 
ráoióri de carreteras en cada capital 
de provincia con el objeto de que se 
encargasen de ios indicados servicios, 
qúe basta hoy corren a cargo de las 
Jefaturas de Obras públicas. En su 
Artículo 4.® dispuso soberana dis
posición que el Ministerio de. Fomento 
¡procurase que éí nuevó régimen estu- 
vioJ'a én vigor a partir del 1.® de Jubo 
próximo:’
í Así lo ha hecho, en efecto, Mi 

nístró que suscribe; pero al tratar, de 
íievár a la práctica en cada provin
cia aquella inie/iativa de su ilustre 
antecesor," ha tropezado difioul- 
tádls que "materiálmente fe imposibi
litan para acometer la tarea con la ra - 
pfdez recomendada.
" Justo oS reconocer que, en térm l- 
io s  génerales, no es buena la situa
ción de las c§.rroleras españolas; , pero 
al mudar radicalmente la entidad en
cargada, de conservarías y repararlas, 
pú ||ierá creerse que las defíciencias 
que todos , lamentan se deben a la im 
pericia de las. Jefaturas de Obras pú
blicas y que', sustituyéndoías por otro 
organismo, ¿1 mal quedaría reme
dí adú .,

Sin embargo, no ocurre a%fy Aúhqúé 
no todos los ingenieros sean ifü á l- 
mente celosos y competentes, lo po
sitivo es que no puede decirse que 
haya sido puesta a prueba la eficacia 
de su acción, porque hasta el momen
to presente no han dispuesto de los 
fondos necesarios científicamente 
para conservar las carreteras.

Es absurdo exigfe que, con 500 pe
setas escasas por kilómetro, se sosten
ga debidamente una conservación, cu
yo coste oscila entre 1:000 y 1.500, 
según reconoce el Real decreto alu
dido. De suerte que está todavía por 
eiveriguar si cuando las Jefaturas dis- 
pvongan de los fondos precisos logra
rán un buen estado de los caminos o 
fracasarán en el empeño. Eí Gobierno 
de S, M, se preocupa en éstos momen
tos de procurar la dotación indispen
sable para ei fin indicado.

Por otro lado, el régimen de orga
nismos . aútónoiiios para  la realización 
de estos trabajos es teóricamente re 
comendable; pero en la x>Fáctica ofre
ce notorios obstáculos que desde lue
go no pueden ser vencidos mediante 
una regla generalizadora que aplique 
a comarcas muy distintas idéntico sis
tema administrativo.

En las Juntes de que se trata, apar
te diel elemento oficial, las fuerzas so
ciales están representadas por la» 
Asociaciones agrícolas locales, las Em 
presas de transportes rápido?, y las 
Empresas de Iransportes fenios, Y es 
fuerzi rendirse a recoaocer que ni 
unas ni otrái3 han alcanza hv todavía 
en España la personalidad ni la fuer
za económica suficientes parí* prestar 
ei conoiirso pecuniario cvn que cuen
ta  e! mencionado Real deccoto.

De igual modo hácese iainhién difí
cil co!'Íar con el auxilio «le fes Ayun
tamientos, pues si da cxpériencia ha 
enseñado que no suelen tener éstos ni 
aun la posibilidad' de concurrir a la 
conservációñ de los caminos vecina
les, mucho menos' cabe esperar que 
puedan ooiiiribúir a la de las carrete
ras de servicio general

El Ministro que suscribe, partici
pando del puíito de vista de su ante
cesor, estableció una Junta autónoma 
para la construcción dé la carretera 
de Balagiier a la frontera francesa, 
Junta que está funcionando en la ac
tualidad y de cuya labor cabe ^esper 
ra r provechosos resultados.,, Pero es 
porque allí actúan poderosas entida
des explotadoras de grandes negocios 
hidroeléctrioos qiie tienen especial in r 
terés 6h el servicio de la carretera y 
pueden colaborar al esfuerzo ,del Es-,. 
tadOe

Sin .duda habrá otros casos en que , 
quepa desarroilarse igual procedi- 
mi.ento. Pero/ hoy por hoy, no parecé 
posible extenderle a toda España, ya

que en la maym^ paste dé K>̂  casos- no 
produciría otros- resultados sino poneñ 
las coi^si^acioiies del presupuesto del 
Estado eú inanos de una Junta que 
acaso tuviera menos independencia 
que la Dirección géiieral dé Obras p ú 
blicas para defenderse de la presión de 
los interésen locales^, no s ie n ^ i^  legí - 
timos y desapasionados.

Por otra parte, la y  que considerar 
que el Gobierno tiene el resuelto pro
pósito de acometer, sin perder m inu
to, dos grandes empeños: el del plan 
de obras públicaSi con todas las mpdi^ 
ñcaciones orgánicas indispensables pa
ra  realizarle, y el de la reforma de la 
Administración local. Si ambos propó
sitos prevaleciéfan surgirían, proba-- 
blemente, nuevas modalidades admi
nistrativas en relación con el proble
ma de las carreteras; y creyéndolo así,, 
el Gobierno no estima oportuno imr 
plantar ahora un régimen que nacer» 
sariamente tendría el carácter de tran 
sitorio y que, p o r serlo, podría con
tribuir ai désconcierto de que invetér 
radam ente, adolece la Administración 
española.

Importa al Ministro que auscribe 
proclamar su conformidad con la m a
yor parte de los puntos de v ista del 
Real decreto de 27 de Marzo y asegurar 
que su tendencia habrá de prevaiecei> 
en la práctica, siquiera sea en las su
cesivas y variadas medidas que la ex^ 
periencia aconseje. Mas por de pron
to, y después de b ien  confrontados los 
requerimiéntos de la realidad a que 
varias veces queda hecha referencia,, 
sólo cabe dejar en suspenso la aplica
ción de aquella disposición soberana, 
y esperar los frutos de l^s nuevas de
terminaciones a que el Gobierno, tior 
ne. consagrado su más vivo empeño.

Por tal motivo; é l Ministro que sus
cribe tiene el honor de ̂ m e t é r  á la 
aprobación de. Y. M. el siguienté pro
yecto de Reáí dééreto. ^

^Madrid, '3  dé Julio de  ̂1919.

^SEfíOR:
A L^^R. P. de V, M.,

’Ange£ Osso r iOc

;  ̂ REAL, DECRETO
De acuerdo don Mi Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del»dq ,FomentQ,.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Único. Queda en suspen

so la aplicación del Real decreto de 27 
de Marzo de 1919.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
• Fl; Ministro ée

Angbl OSaoRio.



G a c e t a  Í ^ a á n d í
ISPOSIGION

SEfíOK: No obstante^el propósito  
ñrm e ©n cl.M inistro cju© suscribe de 
llegar lo m ás rápidam ente posible a 
la ooñstiiüción del P atronato  de Los 
P revisores del Porvenir,.establecido 
por el Real decreto de 27 de Marzo ÚL 
timo, se lian presentado en el orden 
práctico (aparte de la sensible pér
dida del Excmo. Sr. D, Augusto Gon
zález Besada, P residente de la Real 
Academia de Ju risp ru d en cia  y I^e- 
gislación) . dificultades oonsistentes 
en que, a pesar del buen deseo de
m ostrado por todas las ilu stres p e r
sonalidades con las que se integró di
cho P atronato , ha sido ind ispensa
ble aceptar una y otra vez suatitacio
nes, delegaciones y reem plazos en 
el cargo de Patrono por causas en
teramente atendibles, pero que hasta 
el presente han impedido la con^itu - 
ción del organism o. ^

Por ello, es necesidad im periosa 
que las personas que asum an  el 
honroso cargo de Patronos, ejerzan 
eus funeiones con ca rác te r personal 
y perm anente sin  e s ta r su je tas a va
riaciones ni cambios que podrían  
producirse muy especialm ente p o r
que cambiase 1̂  situación del dele
gante o del delegadq de una u o tra 
Corporación.

Al propio tiem po parece n a tu ra l 
que so íjje un  plazo prudencia! al 
P atronato  p ara  la realización de la 
im portan te labor que se le ha enco
mendado. Y son tam bién dignas de 
consideración las m anifestaciones 
hechas verbalm ente y con plausible ‘ 
delicadeza por los P atronos de la 
clase de previsores, de que en n in 
gún caso fuesen ellos quienes p u 
dieran imponer por sus votos la re 
so lución 'de  las a rd u a s ” cuestiones 
que ha de exam inar y d ilucidar el 
P atronato .

Por las consideraciones expues
tas, el M inistro que suscribe, con^ 
servando en, todo lo fundam ental las 
disposiciones que su digno an tece
sor propuso a Y. M. acerca de la 
constitución del P a tro n ato  de Los 
Previsores del Porvenir, estim a que 
procede modificar el expresado Real 
decreto de 27 de Marzo últim o en 
los térm inos que aparecen en el ad
junto  proyecto que tiene el honor 
tle som eter a la aprobación de/Y. M. 

Madrid, 3 de Ju lio  de 1919.

i Yengo¡ en decretar lo siguiente: ' 
A rtículo 1,0  ̂:Queda subsistento 

Íntegram ente el a rt. i d e l  Real de- 
érelo de 27 de Marzo de 1919, sobre 
el nom bram iento de im Patronato  
relativo a Los Previsores áél Porvé- 

i:UÍr.
Artículo 2.® Este Patronato estará 

^compuesto por ocho personas, designa*- 
das, cada una de las cinco primeras, 

/respectivamente, ppr e l. Consejo de 
^Estado, la Ck)misión general de Godifi- 
|cación, la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación y, la 
Real Academia de Ciencias Exactas, y  
tres Previsores del Porvenir, que no es 
preciso nombrar ahora nuevamente 
porque han aceptado el cargo los ya 

¿designados por el Ministro de Fomen
to; en el concepto de que los ocho Pa
tronos a que se refiere este artículo 
ejercerán sus funciones como propias 
y personales, no constituyendo impe
dimento para que continúen en su 
■actuación el hecho de que dejasen de 
pertenecer ai organismo que les haya 
designado. Este Paírpnato deberá rea
lizar su cometido en el plazo de un 
año, a contar desde la pubiicacióii del 
presente Decreto,

Artículo 3.® El Patronato designa
r á  de su seno el Presidente, Yicepre- 
sidente y Secretario, y acordará la 
forma de su actuación, necesitándose 
lá asistencia de cinco Patronos, de los 
cuales, al menos tres, han de ser de los 
Vocales que no pertenezcan a la clase 
de Previsores del Porvenir, para que 
sean válidas las sesiones que el Patro- 

mato celebre. Este resolyerá siempre 
p o r mayoría de votos presentes a ia se- 
fsión, decidiendo en caso de empate el 
del Presidente. :.

Dado en Palacio a tres de Julio de,
I mil novecientos diez y nueve.

PRESIDERCIA BEL COIISE]t 
BEHiRfSTKOE

REAL ORDEN

ALFONSO
B? M inistre de JPomento,

A n g e l  O s b o r io .

SEÑOR:
A L. R. p. de V. M., 

A n g e l  O s s o r io .

.REAL DECRETO
A propuesta  del Mm sti o dé Fo^ 

Aento,

^  -'EEAL DECRETO
De conforniidad con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar Y'ocal de la Jun

ta Central de Golonización y Repobla- 
cióñ interior, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Fermín Galbe- 
ton y Blanchón, a D. Vicente Alonso 
Martínez y Martín, Marqués de Alonso. 
Martínez, Senador del, Reino.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO.
El Mimfitfo de Fomento,

A n g e l  OsBOPUO.

' Externo. S r .: - El Presidente de i$í 
]Júni?i Central del Censo dice a ests < 

Presidencíá con feclia 30 do Jun io - 
próxiáio pasado lo sigaieiite:
' ‘'Las numerosas reclamaciones' y  
quejas que de muy diversos sectere# 
liegaban a esta Junta Gentr'al contra, 
las imperfecciones y deficiencias del.

J Censo electoral renovado para 1918, y 
eí ambiente general de protesta quO' 
con este motivo se había* formado, y 
que hubo de exteriorizarse bien públi
camente a raíz de las últimas eleccio
nes generales de Diputados a Cortos, 
obligaron a la Junta de mi presidencia 
a hacerse eco de este estado de opinión 
y a someter al Gobierno la convenien
cia de que se procurase remedio a tan 

i grave daño, ofreciendo al efecto iiueva. 
ocasión en que; los ciudadanos, alec
cionados por la enseñanza recibidá, pu- 

'dieran, formular Jos recursos que a su. 
derecho interesara, Y estimando esta 
Junta Central que tal finalidad podría. 

Jograrse mediante una rectificación su
pletoria de las listas electorales que- 
permitiese corregir las faltas aprecia
das y subsanar los defectos que se 

I habían denunciado, hubo de propo- 
I neiio así en 13 del actual al Gobierno* 
,de S. M., que, aceptando la iniciativa,, 
dictó a r  objeto el Real decreto fecha 
18 del corriente.

Lo extraordinario de la medida y la 
"urgencia de la depuración a que aspi
raba imponían desde luego que se Ite*** 

ívasen a cabo sin demora alguna íás 
operaciones consiguientes para conse
guir de este modo que, falladas lo an
des posible las reclamaciones que pu- 
dlieran entablarse, hubiera en el plazo 
■más rápido,que las circunstancias C/on- 

. ¡sintieran un Censo definitivamente rec- 
! tificado» que mereciese reputarse , re - 
I vílejo fiel y ex|xcto de la población e lec -/
[ toral de España, ya que cualquier di- 
I lación innecesaria prolongaría un es

tado de cosas notoriamente enojoso; 
obligando a utilizar un Censo impug
nado como deficiente y objeto dé des
confianzas y recelos. Por ello deseaba 
esta Junta que el remedio no se re tra 
sara, y que se redujera al mínimum 
inevitable el número de las elecciones ̂  
que hubieran de verificarse con sújé- 
ción al referido Censo antos dé la rec
tificación supletoria. Y a esta misma 
idea respondió sin duda el criterio dél 
Gobierno al señalar los plazos que fija 
el Real decreto dél día 18 del co
rriente.

Pero la Direcoión General del Insti
tuto Geográfico y Estadístico hace p re
sente á esta Junta Ceñtrál que la labor
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^«n^íiiendladÉi: a Im  Jeíatuíra» provin
ciales (ic Estadística por ol artículo 1.*

' «de dicha soberana disposición roque- , 
T iría mayor plajzo-4e tiempo si habían 
»de realizarse con el debido escrúpulo 
Jas operaciones a ello encaminadas, y 
n'íxjpoñe asimismovque, en vez de formar 
'Biiévas listas de inclusiones y exoliiBio- 
mes en que se recojan los resultados de 
la r(M?t.iílcaüion de 1919, sexda acaso 

tpreíeriblo exponer ai público de una 
las listas del Censo on que ílichos 

•resultados se han tenido ya en cuenta, 
rdado que este trabajo, próximo a te r
minarse por las Jefaturas de'Estadís

tica , simpliticaría el prooedimiehto y 
haría más fácil al Cuerpo electoral 
.apreciar al prim er golpe de vista todos 

Jos auteC'Odentes y datoíí sobre los cua- ; 
rieÁ lia de. versar ia recíJílcacíóii-siiple- 
elor i a prcxT n ida.

De esta suorle so daría cuinpUmion- 
'io a cuanto y-recepiúan les artículos Id 
y  2d (iol Real decreto tantas voces ci- 
lado, y la muca diferencia c/msisiiría

'OH qpio no se e)ípusieran, de una parle 
Jas lisias impresas del Censo de 1913 
y de otra las de incluskraea ) exclusio
nes, sino que se reíiiudk.ra lodo ello 
en ‘un srdo documento rev-'-̂ sluidO' de 

'•conifílclri auieiifii'idad: Jas listas eTec- 
íoraJcs reetiJicai'las que para ci présen
le ailo hiibian dr quoclat? tcrraiiiadas 

'€Cin car Aid er drdlriitivu y qoe podrían 
exponí'rse, origin ales, roami seri Las y 
firmadas por lus m en ció nados Jefes de 
.Estadífllica.

Ello C'xirjría, comfi queda indicado, 
*qii0 se nefríisara algo fd comieMo de la 
roe ti 11 cae i un o 11 pl olor i a, por lo cual 
propone el Tío si iluto Geográfico que la 
rcmisiíki de las listas expresadas por 

J a s  Jefaturas de su dependencia se ve- 
^riílfptq no el 3 de Julio próximo, sino 
‘•el 25 del mismu mea, y que se corran, 
"»eii fonsecuencia, lo'S demás plazos y 
Jecliaa, lillimamio en definitiva la im- 
■ presión de loa listas efectocales para 
-4‘l 2il cíe Noviembre del año en curso, 
m  vez di‘ Imenrlo para el día J.*, como 
MI el Real decretoyie liabía marcado,

\  corrcspcmclíendo al Gobierrio de 
„S. M. dictar ias digpoaicioiies que esii- 
■ime pertinente, y dejaiirtci íriiP,s<Ta a la 
apreciación del miemos la modificación 
fjro'piicsía |ioi’ i'l Instituto Geográfico 
.respecto a la forma de exposíciéu de 
las lisias a que se refieren los dos 
4 *rimeros artículos d d  repetido .Real 
' decreto fecha 18 dcl corriente, la Jun- 
fa Centra! del Censo, en sfesión cele- 

‘ braria en el día do hoy, y en virtud de 
las ranunes alegadas por el citado Cen
tro dírccthu, ha acordado someter a la 
considoración del Gobierno la conve
niencia cíe api a zar pon los veinte días 
propuestos el comienzo de la rectiíl- 

-■cación' supletoria acordada y, en con- 
-secueiicia, re trasar por igual período-

do veinte días todos ios demás planos 
que en el Decreto so fijábanJ*

; Considerando quq la Diroccióu Ge
neral del Instituto Geógráiloó y  Esta
dístico estima preferible sean expues

t a s  al público las listas del Censo tal 
como aparezcan déspiiés de las últimas 
rectificaciones llevadas a cabo en el 
presente año, con lo que, además de 
simplificar el procedimiento, se facili
tará al Cuerpo electoral éf examen de 

.aquéllas y se dará cumplimiento al 
Reah decreto de 18 de Junio último, 
que ordena mantener los resultados de 

J .a , roctiíicaoión ordinaria,' de 191t: 
Considerando que la íu iita  Central 

dél'Céiiso inform.a''favorablemente la 
proptiesta de aplazamiento de fechas 

VI 'que"se refiere la íranscrita moción 
de Ja  meneionada Dirección del Insti- 
'tuio,' ' ■

S, M. el Rey (q, D, g j ,  de acuerdo ■ 
eun el Consejo de M inistros/se ha ser
vido disponer.: 

i.* Los Jefes provmci.ale3 de Esia- 
dísf ira remitirán el día 20 del'presente 
mes a la,s JiuiLas municipales del Censo ' 
'Joctoral las lisias do las Seoóiones 
cíírrespondientes, que actualmente se 
están formando con arreglo al Real de- 
urnto de 21 de Febrero de 1910.

jy  Desde ol día 25 de Julio al 4 de 
Agosto, ambos inclusive, estarán ex
puestas al público füelias lisU» los 
sil ios de costumbre y en la f ‘a 1 a- 
biíuai, y durante ese plazo se a d m íi-  
ráii en las Juntas municipales del Cen
so ciiaijias reclaraaoi oríes se-présenten 
sobre inclusiones, exclusiones o recti- 
0ración de errores.

3.® El 5 de Agosto Be reu n irán ' en 
sesión pública las Juntas inunicipales 
del Censo, a las ocho de la mañana, 
para examinar las reclamaciones y ad
m itir ios documentos justificativos de 
ias úiismas, y no otras pruebas, in- 
forniando con expresión sucinta de ios 
fundamentos de la propuesta; y el 12 
del mismo mes, como máximo, rem iti
rán a la Junta provincial del Censo, de
bidamente informadas, todas las recla
maciones en unión de las listas corres
pondientes.

El 6 de Agosto rem itirán los 
Presidentes de las Juntas maiiícipales 
a las Juntas provinca'ales do Estadís
tica las listas sobre las que-no se haya 
reclamado, haciéndolo constar a.sí pox’’ 
medio de diligencia estampada al pie 
de las mencionadas listas.,

5." El 15 do Agosto se reuiiir.án las 
Juntas provinciales del Censo .a las 
ocho de la mañana en 'gesión que.no 
podrá durar más de seis'días, siguién
dose en cuanto a la tramitación de las 
reclamaciones entabladas- el 'procedi
miento y plazos que marca ei.mencio- 

mado' Real decreto de .21' de. Febrero^- 
de 1910', y en a rao n ia  con él se piibli-, 
caráíi en Iúé ' Boletines Oficiales Wá

acuerdos de Ja Junta el día 23 a mAs 
Itardar. -ú -i
: Sé atímilirán apelaciones' del 24 al
/29 déi mismo x\gostn, y al siguiente día 
serán remitida^ por la citada Junta las 
listas no ápeiadas á los Jefas de Esta
dística y las apeladas a las Audiencias 

.re,spectfvávS/o en su caso a laa Balas 

.vacaciones de las mismas,
G.® Dichas Jefaturas dé Estadística 

' procederá,n a la formación de ias listas 
definitivas do olecíores,. por secciones, 
en iá forma establecida y con arreglo 
a lo ¡^revenido on el Real decreto de 

.5 de Abril de 1915/e irán enviándolas 
a medida que se tennínen a las Juntas 
provinciales del üeiisó, a fi.n de que 
puedan ser remitidas a los Presidentes 
de ias Diputaciones,para su publica
ción en loa Boletines Oficiales.

7.® Las últimas listas definitivas 
que hayan sido objeto do apelación se
rán remitidas por ios Jefes de Estadís
tica- a las Juntas provinciales el día 5 
de Oetiíbre próximo a. más tardar.

B.*" .Para el 20 de Noylon/Dre deberá 
queíla.r terminada en todas las provin
cias, .bajo la responsabilidad del .Pre
sidente y Secretario de la Diputacióiv 
provinciñi respectiva, tanto la publi
cación de las listas de electores como 
la del tomo o tomos del Censo electo
ral dó hi provincia misma, 

y Lo que de Real orden participo a 
Y. E. para su conocimiento, cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 2 de Julio 
de 1919.

MAURA

Señor Ministro de la Gobernación.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
FDBUCR y  S n U S A R T E S

HILALES ORDENES
Excmo. 8 r . : S. M. ol Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien autorizar a doña 
Carmen Abela y Espinosa de loa Mon
teros, Maestra de El Molar (Madrid), 
para que pueda prestar sus servicios 
a ias órdenes de ese Ministerio de su 
digtiLO cargo, dtando clase a los niños 
que concurren al Sanatorio m arítim o’ 
de Pedrosa (Santander) durante ia 
temporada oficial de! expresado estâ -̂  

/falecimiento."
De Real orden lo digo a Y. E /p a rá  

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid,

■ 25 de Junio de 1919.
SILIó

Señor Ministró de la Gobernación.

limo. S r .: De conformidad con el 
V, dictamen die la Comisión permanente



•del Consejo da Ijisfrucción públiĉ ^̂  ̂ j  
virtud de cgncurad previo de tras- 

"ladp,
’ M. al Rey (q. D. g.) ha tenido a 

:tiÍQtí nombrar a D. Francisco Larrea 
Rtibío Gatodrático numerario de Ma- 

-temáticas del Iilí^titulo general y téc- 
aicp de Oviedo, con el haber anual jtue 
actualmonlo disfruta; liabiendo dis
puesto S. M. Q'ue la Cátedra de igual 

asignatu ra  qiie, como consecuencia de 
este nombramiento, resulta vacante

• en el Instituto do Palciicia, se anuncie 
para su provisión al turno que co
rresponda.

De Real orden io comunico a V. L 
para su conocimiento y demás efectos.

; Dio6 guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 30 de dünio de 1919.

* Señor Subsécretario de^ este Minis
terio.

Méritos y  servicios de D. Frcvncisco 
L(irr(m Jhibio,

Licenciado en Gielicias Físico-m a- 
tem átieas; Caledrátieo numerario de 
la asignatura, en virtud de oposición 

' y por Real orden dé 29 de Noviembre 
■ de 1910. '

Tiene publicados varios trabajos, fa
vorablemente informados por cí CÍaus- 
tro.

  —

M S I 11W 0E F0B ™
REAL ORDEN

limo. S r.:;S . M. el R te  (q. D. g.),
• •de amierdo cqn el Consejo de Minis- 

ü'os, ha tenido a bien disponer que
■ so ejecuten por el sistema de admi
nistración las obras det trozo primero

• de la c a iT e te r a  db Muros a Gorcubión
■ ppr la CarnofB, ¡pp de Coruña,

por, su , presupuesto ¡de ejecución por 
este sistema de 130.173,51 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para
■ sn cohocimítentb;y ;demás efectos. Dios 
-.guarde a V. I. muchos años. Madrid.

18 de Junio , de 19ig.
OSSORIO

cesarla la fmroión de la citada Junta 
en el añ« actual, todá yei que estíina
asegurado el tonelaje riecesario para 
dar salida a ios productos citados.;

Resultando que por Reales ó r^ n es  
de 26 de Noviembre y 5 de Diciembre 

1917 y 14 de Octubre de 1918 se

M jmmmmm
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 ̂ p is ta s  Ayunta
miento y ,Consejo provincial de Agri
cultura de Almería interesando la de- 
rogacióñ de la Real orden de 3 de J u 
lio de 19ÍR que constituyó en dicha 

 ̂rápita! una Junta enqai'gaáa ; de dis
tribu ir las bodegas de jo s  .buqu fle
tados para el embargue de uva y na
ran ja con arreglo a las necesidades de 
1  ̂ exportación; r  ̂ - 

Resultando que la aolicitud da qud 
se trata se funda en considerar inné-

f estabieí'ieron en Yaiencia, Murcia y 
I (canarias, respectivamente, Juntas de 
i distribución de los embarques de fru - 
 ̂ tas, análogas a . la §e retar encía, con 

fundamento de las lificultades de di
ferentes órdenes con que tropezaba la 
exportación de aquellos productos del 
suelo, derivadas de la anormalidad 
comercial que f3iitonc6s existía, agu
dizada en cada momento por nuevas 
necesidades y nuevos problemas de 
complicada solución y para evitar aca
paramientos perjudiciales a los inte
reses productores, protegiendo la r i 
queza agrícola nacional;

Considerando que la terminación do 
la guerra europea ha iniciado la nor
malidad, alterada antes muy especial
mente en la navegación; reconociendo 
las entidades peticionarias el resta
blecimiento de servicios cuyas oscila
ciones motivaron las medidas transi
torias antes citadas; y 

Considerando que, en efecto, la fun
ción de las Juntas encargadas de dis
tribuir las bodegas de ios buques fle
tados para el embarque de frutas sólo 
pin3de subsistir en tanto exista la 
anormalidad en la navegación que ori
ginó su establecimiento, debiendo ce
sar al normalizarse el tráflco mercan
til, que por sí mismo ha de orientarse 
en eí camino que mejor responda a sus 
intereses,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la disolución de las Juntas 
distribuidoras de los embarques de 
frutas establecidas en Valencia, Mur
cia, Almería y Canarias,

De Real orden ¡o digo a Y*. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Julio de 1919,

MAESTRE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
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limo. S r .; Como resolución de las 

consultas formuladas al efecto,
S. M, el Rey (q. D. g.) ge ha servido 

disponer;
Primero. Que tan pronto como al

gún Alcalde ponga en conocimiento 
de los respectivos Gobe'rnadores ci
viles su condición de dueño o copartí
cipe de alguna fábrica de harinas, 
prooéderá inmediatamente ,1a Autori
dad gubernativa a reunir la Junta 
provincial de Subsistencias, a fin dé 
que, mediante el rápido exameíi de los 
antecedentes oportunos, propotíga

una terna do Iob señores vacinos de * 
í aqhella' localidad, "eh la que figurita 

rán con carácter prefetonte los qué 
i- ocupen cargos de Tenientes de Alcal- 
f des, siempre que no se.íUKmentren,en 
 ̂ las circuiistancias indicadas, y de cu

ya terna designará. 'E'sto;..;Mmist6ri.0 ím¡ 
persóna qué, en cumplimientó de lo 
dispuesto m  c! apartado B dcl nú., 
mero 7.» dé la Real ordeii de 16 del 
corriente mes, sustituya al menciona
do Alcaide en lavS funciones de autoría 
zar las giuas de circulación del t r i ^  
y sus harinas que salgan dél tébuiino 
municipal dé que se trate; y

Segundo. Que asimismo se opnsi- ' 
dcren comprendidos en. el referido 
apartado B del artícúlo 7.« de la Rea! 
brden de 16 del corriente mes y, por 
tanto, en las disposiciones de la pre
sente Real orden aquellos Alcaldes que 
se dediquen a la especulación de ha
rinas.

Lo que de Real orden comunico 
a Y, I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guardo 
a V. L machos años. Madrid, 3 de 
Julio de 1919.

M.VESTRE
.Señor Subsecretario de este Minis

terio.

A D M fflSTR M O N  CENTRAL
miHSIBKO 6£ «M S!(S4

Vistas las instancias presentadas en 
este Ministerio por D. José Elizondo, 
Presidente de la Sociedad Electra dé 
Labayen, y por D. Francisco Aritio y 
Gómez, por la Hispano-Aircraft, S. A*, 
en solicitud de loa beneficios de la ley 
de 2 de Marzo de 1917 sobre protee-, 
ción a las industrias nuevas y des
arrollo de las ya existentes:

Resultando que siguiendo el ordén 
de presentación de esa clase de ins
tancias, ha correspondido a las de que 
se trata la siguiente numeración, a 
p artir de la 249, última cíe las ingre-' 
sadas: número 250, D. José Elizondo; 
número 251, D. Francisco Aritio y 
Gómez:

Considerando que según lo dispues
to en el párrafo cuarto do la base 12 
de^la referida ley, siempre que se so^ 
liciten auxilios de los comprendidos 
en los apartados a) y b) de ia  ba
se 3.®, deben publicarse los anuncio,a 
correspondientes en la Gaceta de Ma-t- 
DRiD y Boleíin Oficial de la provincia 
donde haya de establecerse la indus
tria  de que se trata; esta Subsecreta
ría lo ha acordado así con respecito h 
dichas instancias, y en cumplimiento 
de lo prevenido en la Indicada base 
de la ley, se hace ía presente pub li
cación a fin de que los que se conéí- 
deren perjudicados con la concesión 
de los beneficios solicitados puedan 
en el plazo de veinte días, contados 
desde la fecha de la publicación, for
m ular los correspondientes escritos de



pmtestfL,  ̂exponien<^ *ip que estimen 
eonvenie-níe a . sus inte-resos,

Núfaero 250.
Fecha de entrada eú él Ministerio: 

20  ̂ de Junio He i  919. Feticionano^; 
B. José Eiizondd, Presidente de la So-, 
ciedad Eleotra de Labayen (Nayarra).
. Industria que trata  de establecer o' 

am pliar: obras do ampliación del
salfo que posee en e! Molino de IJO”, 
zabián.

Auxilio que solicita: Extensión de 
los beneficios de la ley de Expropia
ción forzosa.

Número 251.
iB'echa de entrada en el Ministerio: 

23 de Junio,de 1919. Peticionario: don 
Francisco Ajritio y Gómez, en nombre 
de la fíispano-Aircraft, S. A.

Industria que trata de éstablecér o' 
am pliar: Fabricación de aparatos y 
m aterial de.aviación de todas clases. /  

Auxilio que solicita: Exención de 
los impuestos cíe derechos reales y de 
timbre para los actos todos de la oons-^ 
titución de la Sociedad; reducción al 
50 p o r.100 de los tributos directos so
bre industrias j  utilidades durante 
cinco años; exención de derechos aran
celarios de importación durante diez- 
años para los productos naturales que 
110 se obtengan en España y hasta que, 
se produzcan aquí; derecho arancela
rio mínimo durante diez años para el 
producto elaborado; exención de todo 
impuesto de exportación durante cin
co años para los productos m anufactu
rados, por. la Bo.cie.dad; celebración de 
contratos con la Admihistración du- , 
rante quince años; régimen de espe
cial protección en el Banco de España; 
régimen de especial protección en 
cuanto 'a las tarifas para el tránspcr
íe de productos; limitación de la fa
cultad de las Corporaciones locales de 
Ouadalaj ará para impóner arbitrios 
sobre la industria de que se trata, y 
coordinación de las industrias oficia
les con la de que se trata para evitar 
la competencia.

Los escritos dé protesta deberán 
presentarse por duplicádo y con rela
ción a úna sola , instancia cada un0¿_ 
dentro dei plazo marcado, en las De
legaciones'de Hacienda o en la Subse
cretaría de este Ministerio, bien per
sonalmente, bien remitiéndolos por 
correo certificado.

Madrid, 26 de Junio de 1919.-—El 
Subsecretario, J, Montesinos.

Idem id, al 4 4 5  gor ióp........ 4()i,725
Óéduías déí Banób Hipotéca- ' 

rio al 4 por'lOO... .. . . .. .. .. ..  1^8,852
Idem id. al 5 por ÍOO...... .. .. ..  108,689

Madrid, 2 de  ̂Julio de 1919.—?rEl Di- 
req-torgeneral, F.-Cai*diei.

DIRKCCIOM GEMERAL 
GÉ 0ORRÉO8 Y TELEGRAFOS

. 8Í5CCIÓN DE TELÉGRAFOS '

Por necesidades del servicio esta 
D irección, General ha acordádó los 
írasládds siguientes:

Dficiai primero.—D. Luis López y 
Areta, de Pontevedra a Arbó.

Oficial; tercero.—D. Vícente Gomesa- 
ña y Gómez, de Arbó a Ribadavia.

Idem íd.--D. Eduardo Gohzález Go- 
lytoes, de Ribadavia a  Monforte de 
b.iemus.

Jefe de Sección de primera.—Don 
Prudencio Valentín Vidal Cuervo y  
Meras, de Madrid a Alicante.

Auxiliar cuarto.^—D. Federico de la 
Morena y Candelas, de Guadalajara a 
Gijón. * .

J. S. de primera. —D. Alejandro 
Vázquez y .Beltrán, de Madrid a Las 
Palmas.

Auxiliar femenino de segunda.-— 
Doña María Vázquez Hermida, de Ma
drid a Las Palmas.

Idem id. id.—Doña Garnien Vázquez 
Hermida, de Madrid á Las Palmas.

Lo que se  p u b lic a  e n  la  G a c e t a  DB̂  
Ma d r id  a lo s  e fe c to s  d e l a r t íc u lo  6 8  dé 
la ley Electoral v ig e n te .

Madrid, 3 de Julio de 1919.—Alas 
Pumariño.

J S^viHbs ktautfó ^
J " RarMrez de Ociírtx:. -

Gatedráüco num eraria,, en v ir tu á  
de bpQsicioa, de Goñtabiíidád ^en e - 

: ra l y P rác tica  ihercantil dé la BfiM.
 ̂cuela P rofesional de Comercio d#* 
Las Palm as, por orden de 26 
dé Jun io  do 1917. ,

Por concursó  previo de tras lac ió n  
fué nombrado Catedrático de igua
les a s ig n a tu ras  de la  E scüéla dé La 
Goruña, según  Heal orden de 10 dCít 
Septiem bre de 1918.

Ha desempeñado, p o r ácum uíá— 
ción, las enseñanzas dé C ontabili
dades especulativas. Técnica comer
cial, Am pliación de Algebra y Cálcu
lo financiero.

Ayudante interino de la SecciÓh ele
mental de Comercio tié i Instituto de. 
Jovellanos^ de Gijón, desde 19 de I>i^ 
ciembre de 1902 a 21 de Mayo de 1906.

Ayudante num erario  de la  E scue
la Superior de Comercio de Gijón^ 
desde i.® de Enero de 1908;

P rofesor aux iliar num erario  del 
mismo Centro desde 1.* de Marzo 
de 1908.

Es P rofesor m ercantil, p erito  m e- 
oánico y perito  químico. ^

Ha sido Secretario  y B iblioteca
rio de la Escuela de Comercio de^
Gijón.

ñmmmw m m m n

OIRECCSOri GEf^ERAL BEL  TESO
RO PÜBUOO

€ECCJÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la cotización de efec- 
; tos públicos en el mes de Junio ú lti

mo, según datos facilitados por la 
Ju n ta  Sindical de la Bolsa de Madrid.

Deuda perpetua interior al
4 por 100....................    77,950

Idem id. exterior al 4 por 100. 88’504
Idem amortizable al 4 por 100. 89,781
Idem id. al 5 por 100... .. .......  97,019
Idem id. al 5 por 100 (emi

sión de 1917)....................   97,000
Gbligaciones del Tesoro al 4 

por 100. . . . .........    101,208
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SyeSECRETARlA
De  ̂ conform idad con lo propues

to por la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción  Públida,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten idé a 
^bien nom brar, en v irtud  de concur- 
í so, previo de traslación , a  D. Ataúlfo 

Ramírez de Ocáriz y Balbín Cate
drático  num erario  de Gontabiíid:-id 
genériií y P rác tica  m ercantil de ia 
Escuela P rofesional de Comercio de 
Jovellanos, de Gijón, con él sueldo 
anual de 4.000 pesetas. ^

Por consecuencia de este nom bra
m iento, queda vacante la cá tedra de 
igual denominación que desempeña el 
Sr. Ramírez en la Escuela de La Go- 
ruñá;

De Reai orden com unicada por el 
seño r M inistro, lo digo a V. B. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de Jun io  de 1919. — El 
Subsecretario, P. A., Zabala.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.—Se
ñores Rectores de las U niversi
dades de Oviedo y Santiago, y Di
rectores de las Escuelás profesio
nales de Comercio de La Goruña 
y Gijón.

GIRECCIOAÍ G ÉREraíL DÉ O tRAE 
PUBLICAS

La urgencia de la ejecución de las 
obras de conséévációri y réparación de 
carreteras, cuyo estado tanto influye 
en el coste del transporte y por conse- 
cueRcia en el precio del producto, ha
ce' necesario aplicar cuantos acicates 
sean posibles para la rápida ejecu
ción de sus obras, y teniendo en cuen^ 
(a que uno de los elementos más p re
cisos para la buena y ordenada m ar
cha es el otorgamiento del contrato,' 
sin cuyo requisito previo no es posi
ble el pago de la obra qpe se ejecute. 

Esta Dirección general fia dispues
to no se dé curso a petición alguna de 
prórroga de plazo para otorgar la es
critura dé tales obras que terígán eh-  ̂
irada en el Registro; gen era l: de éste 
Ministerio después de terminado aquel 
contrato, a partir de la fecha de la 
adjudicación, a menos que se acom
pañe a la instancia documento ju s ti
ficativo de la fecha de nptiílcación al 
interesado, y que para qué éá lo su¿ 
eesivo no haya duda respecto a esta 
fecha se publique la adjudicación en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , cuando lá subasta 
ce baya verificado en este centro di
rectivo, y en el Boletin Oficial de la. 
respectiva provincia, cuandb en ellas 
se verifique.

Lo qúe comunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,.
2 dé Julio de 1919.—El Director gene
ral, L. 8 : Cuervo.
Séñores Gobernadores civiles o Inge

niero Jefe del Negociado de Conser
vación y reparación dé carreteras..


